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,SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.

f(}aceta del 11 da Noviembre de 1878 7

PARTEOFICIAL.

PBSSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO^»

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, las Sermas. Sra.s Infantas.D.ma 
María del Pilar, D.^ María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

CGuceia del9 de I^oviem^re de 1S1SJ

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en 
el Ministerio de Fomentoá instancia 
de D. Francisco Lubizar y Berasain 
solicitando la concesión de un tram- 
vía desde la estación del ferro-carril 
del Norte en Valladolid hasta Medi
na de Rioseco:

Vista la ausencia de licitadores 
en la subasta para la consesion de 
este mismoAramvia, anunciada para 
el dia 31 de Octubre próximo pasa
do;

De acuerdo coa el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se otorga á D. Francisco Lubizar 

y Berassain la concesión de un tram- 
vía desde la estación del ferro-carril 
del Norte en Vafiailolid hasta Medi
na de,Rioseco., con.sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones apro
bado.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—-ALFONSO.

j NüM. 569.

DIRECCION GENERAL
de

OBRAS Pl'BUCAS, TOJIERCIO Ï MINAS.

En virtud de lo dispue.sto por 
Real decreto dé 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 6 del próximo mes 
de Diciembre á la una de la tarde 
para el arriendo en publica subasta 
de los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por' 
tazgos que á continuación se espre 
san, pertenecientes á la carretera 
de tercer órden de, Medina de Rio
seco a la estación de Toro provincia 
de Valladolid.

(Tercera subasta con baja del 50 
por 100 del tipo de la primera.)

Presupuesto, 
anual.

Ptutai.

Villagarcía con Arancel de
2 miriámetros.. .. . 4500

Tiedra con Arancel de 2 mi
riámetros. . . -. . . . 4000

8500

La subasta se celebrará en los,, 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante: 
el Gobernador de la provincia; ha- 
llan lo.-^e en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, los Áranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la 
Gaceía del 25 de Setiembre del año 
último, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenterán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de cousignarse 
préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta sera de 
1425 pesetas, en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en 

el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el dopósitodel modo 
que: previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó 
mas próposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, nna segunda licitación abierta 
en los. términos prescritos por la ci 
tada Instrucción, siendo la. primera 
mejora por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
áe die^í pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 18784 
—El Director general. El Barón de 
Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado co o fecha 5 
de Noviembre último y de las con- 

; diciones y requrntos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los‘ portazgos de Vi
llagarcía y Tiedra se compromete á 
tomar á su cargo da recaudación dg 
dichos derechos, con. extricta suje
ción á lo.s espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..... 
pesetas anuales.

(Aqui la proposición que se haga» 
admitiendo ó inejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo qne será desechada toda pro. 
puesta en que no se esprese deter- 
minadanieute la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.).

NuM. 571. . '

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 dé Sétiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 6 del próximo mes de 
Diciembre à la nna de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de

' los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por^- 
tazgos que á continuación se espre- 
san, pertenecientes á la carretera, 
de tercer órden de Cuellar á Reña- 
fiiel provincia de Valladolid.

(Tercera subasta con baja dél 50 
por 100 del tipo de la primera.)

Ptesupuett» 
anual.

, Fompedraza con Arancel dé ' '
2 miriámetros. . . . . 2000

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos pordá Instruc
ción de 18 de ¿Marzo de 1852, en 
Madrid ante la pireccion general de 

' Obras públicas, en el MÍDÍí^terio.s4Íe 
Fomento, y en Valladolid ante el 
(Ipber.nador de la provincia; .hallán- 
dosc en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del públipo,, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gacela del 
25 de/gétiembre del año último, y 
el de la§ particulares para eáta con
trata.

La.s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 

, y la cantidad que ha de consignár se. 
préviamente como garantía para 
tornar parte en esta subasta será de 
trescientas cincuenta pesetas,, en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efecto de la Deuda pública, 
al upo marcauo en el Real Decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.i

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de'qÚe resulten", dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sms auto
res, una segunda licitación abierta 
en i6.s términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bar 
jeñ de í/í^í? pesetas.
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Madrid. 5 de Kovíembre de 187ê. 

—El director goneral, El Baron de 
Covadonga.

A/odelo dô proposición.

n. N. N., vecino de.  enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Fon- 
pedraza se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extrictssujeción á los 
espresados requisitas y condiciones 
por la cantidad de.....pesetas anua
les.

(Aquí la preposición que se haya, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fij ido. pero a lvir- 
tdeudo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente afrece.)

(Fecha y Arma del proponente.)
------- .^------- -
NüM.568.

^h virtud de lo disposto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección gtiueral ha señalado 
el dia 6 del próximo meís de Diciem
bre á la una de la tarde para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 
término do dos año^, en los portaz- 
goa que á continuación se espresan, 
pertenécientes a la carretera de ter
cer órdeu de Rioseco á Villalpando 
provincia de Valladolid.

(Tercera subasta con baja dsl 50 
por 100 del tipo de la primera.)

Presupueit* 
anual.

Peteiat.

Villafrechós con Arancel de
3 miriámetros.. . . « 9250

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia: hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para .conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
générales publicado en la Gaceta del 
25 de Setiembre del año último, y 
el de las particulares para esta con‘ 
trata.

Las proposiciones se preseratarán 
en pliegos cérfados, arreglándose 
exactamente al modelo qee sigue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamenté como garantía para 
tornar parte en esta subasta será de 
mil quinientas cincuenta pesetas, 
en dinero ó accieues de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Aposto de l870j debiendo 

acompáúafáé á cada pliego el dóCü* 
mentó que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la refarida Instrucción.

No so admitirán posturas que no 
cubran el importo deh presupuesto 
anual de dicho portazgo.
,^,Eq el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entresus autores, 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos do cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que mo bajen 
de í/¿e2: pesetas.
‘ Madrid's (té Núviémbré dé 1878- 
•^El director general, El Barón de 
Govadonga.

Afodelo de proposición.

<D. N. N., vecino de.....enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Noviembre último y do las con- 
dicioaesy requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devengea en el portazgo de Villa- 
frechor se compromete á tornar á su 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de pesetas anua
les. •

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, poro advir
tiendo que sera desechada toda pro
puesta en que nose esprose determi
nada mente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

SEGUNDA SECCION

ÑüM. 566.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NEOOCIADO MONTES.

El Sr. Jefe de Ingenieros de Mon
tes de es‘a provincia en comunica
ción de cinco fiel actual me parti
cipa que las oficiuyis del Dist,ri:to 
forestal se trasladaron á la calle del 
Prado, número 2, entresuelo, de
recha.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y Jefes de las 
dependencias del Estado, provin
ciales y municipales.

Valladplid 8 de Noviembre de 
1878. —El Gobernador, Joaquin 
Martonv

Nom. 588.
SECCION DE FOMENTO.

IVeffeelado Homte*.

No habiéndoso presentado licita
dores á la subasta del aprovecha
miento de pastos del monte de los 
Propios de Langayo, he resuelto 
anunciar una segunda que tendrá 
lugar en dicho pueblo el dia 25 del 
actual, bajd^él mismo tipo y pliego 
de condiciones que la anterior.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1878.— El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NuM. 586.

No habiendose presentado licita
dores ála primera subasta de la caza 
del monte de Montemayor, he re
suelto anunciar una segunda que 
tendrá lugar en dicho pueblo el dia 
23 del actual bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que la ante
rior.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1878.—ElGobernador, Joaquín Mar
ton.

NuM. 587.

No habiendose preientado licita
dores á la subasta del aprovecha
miento de fruto de pinos de los pi
nares «Alto ó Capones» y «Tama- 
rizo» de Valdestillas, he re
suelto anunciar una segunda que 
tendra lugar en dicho pueblo el dia 
25 del actual, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que la an
terior.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NüM. 560.

No habióndose presentado licita
dor á la subasta del fruto de pino 
del monte «Común de Villa,» de 
Pedrajas de San Esteban, he resuel
to anunciar una segunda que ten
drá lugar en dicho pueblo el dia 21 
del actual, bajo el mismo tipoy 
pliego de condiciones que la an
terior.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NuM. 578.

TELÉGRAFOS.

Centro v Sección de Valladolid.

Debiendo procederse á la adqui
sición de un local en Medina del 
Campo, cuya capacidad permita 
iñstalar el almacén del material 

Úéóesarío eh Ía referida, se anunciá 
al público para que llegue á cono
cimiento de los dueños de .locales 
en aquel punto que deseen cederlos 
en arrendamiento, pudiendo pre
sentar sus proposiciones al Jefe de 
la Estación Telegráfica de dicha 
población, quien facilitará las ins
trucciones al efecto.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1878.—El Jefe del Centro, Fran
cisco Babeza de Vaca.

CUARTA SECCION.

NüM. 548.

Don Andrés ^emandeí, Dscriiano 
dei Jugado de primera instancia 
de esta vitta.

Doy fé: ()uo en este dicho Juzga
do y por mi testimonio á instancia 
de D. Martin Rodríguez González, 
vecino de San Salvador, y Doña 
María Rodríguez González, que lo 
es de Torrelobaton, se ha seguido 
pleito civil ordinario, contra D. Sal. 
vador, D. Santiago, D. Manuel y 
D. Felipe Perez, D. Pascasio Ne
gro, como marido de Doña Robus
tiana Perez, D. Filemón Fernan
dez, D. Juan García, como marido 
de Doña Brígida Perez y Doña Pru
dencia Sabogal, en representación 
de su hija Clara Perez, que lo son 
de dicho Torrelobaton, y por su re
beldía los Estrados del Tribunal, so* 
bre pago de dos mil ciento veinti
cinco pesetas, en el cual se ha dic
tado la sentencia, que á la letra di
ce así:

Sentencia.
En la villa de la Mota del Mar

qués á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho, el Se
ñor D. Antonio Perez Cantalapie
dra, Juez de primera instancia de
là misma y su partido, en vista del 
precedente juicio civil ordinario, 
seguido á instancia de D. Martin 
Rodríguez Gonzalez, vecino de San 
Salvador, y Doña María Rodríguez 
Gonzalez, quo lo es de Torreloba
ton, contra D. Salvador, D. San
tiago, D. Manuel y D. Felipe Pe
rez, D. Pascasio Negro, como ma
rido de Doña Robustiana Perez, 
D. Filemón Fernandez, D. Juan 
Gaí’CÍR, como marido de Doña Brí
gida Perez y Doña Prudencia Sa
bogal. en representación de su hija 
Clara Perez, que lo son de dicho 
Torrelobaton, y en su rebeldía los 
Estrados de este Juzgado, sobro 
pago de dos mil ciento veinticinco 
pesetas, y

Resultando: Que en diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y siete, D, Martin y Doña Ma< 
ría Rodriguez, demandaron ante el 
Juzgado municipal de Torreloba
ton á acto conciliatoriQ á D, Salva*
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dor, b. Santiago, b. Manuel y bon 
Felipe Ferez. D. Pascasio Negro, en 
representación de su esposa, Doña 
Robustiana Perez, D. Fileœon Fer 
nandez, D. Juan García, en repre
sentación de su esposa. Doña Brí
gida Perez y Doña Prudencia Sa
bogal, representada por su hijo. 
D. Felipe Perez, reclamando de es* 
tos la cantidad de dos mil ciento 
veinticinco pesetas, que á aquellos 
les corresponde, como dos de los 
herederos de D. Diego Rodríguez, 
mitad de las cuatro mil doscientas 
cincuenta que se obligaron á pagar 
como herederos de D, Mariano Fe
rez. á los cuatro que el D. Diego 
instituyó en su disposición testa
mentaria.

Resultando: Que por los deman
dados se contestó que, sin embargo 
de ser cierta la reclamación que se 
hace, no lo es menos que en la tes
tamentaría de D. Mariano Pereza 
de quien son herederos, se señala
ron varias fincas para su pago, que 
entregaron al pagador de deudas 
D. Salvador Perez, quien podría en 
tiempo oportuno haberlas enajena
do y haber hecho efectiva semejan
te reclamación; con lo cual estu
vieron conformes los demandados, 
á escepcion de D. Santiago Ferez, 
y D. Salvador Ferez, que espusie- 
ron que aun cuando es cierto es
tán nombrados pagadores de deu
das de la Testamentaría del Don 
Mariano, por su parte han ges
tionado cuanto les ha sido posible 
con conocimiento de los demás 
herederos para la venta de los 
bienes y hacer pago de la^^ deu
das, pero que no ha sido posible rea
lizar dichas fincas y por lo tanto 
pagar el crédito que se reclama.

Resultando: Que en vista de 
tales manifestaciones no fué posi
ble la avenencia entra las partes.

Resultando que en veintinueve 
de noviembre del mismo año por 
el Procurador Calvo, en nombre de 
Martin y Maria Rodriguez Gonzá
lez, el primero vecino de San Sal
vador y la segunda ile Torrelobaton, 
con poder bastante de aquello”, 
presentó demanda civil ordinaria 
contra D. Salvador Perez y con
sortes, en reclamación de dos mil 
ciento veinticinco pesetas, fun- 
dáudola en que en diez do Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y t'’es los herederos de D. Mariano 
Ferez y de D. Diego Rodríguez 
se reunieron con el objeto de de
terminar los bienes que el Don Ma
riano recibiera en usufructo de 
su tio Don Diego, en cuyo acto 
convinieron todos los interesados 
en que su valor ascendía á la can
tidad de diez y siete mil reales, 
obligándose á pagar los deman
dados, cuyo compromiso se hizo 
constar en una obligación priva
da, que to los autorizaron; y que 
requeridos para su pago, se ne
varon á ello, por lo que se vie- 

rón obligados á demandarle-S á 
acto conciliatorio y en el que no 
fué posible la avenencia entre las 
partes, viéndose obligados á pre
sentar la demanda civil ordinaria, 
reclamando la cantidad do dos mil 
ciento veinticinco pesetas, que es 
la mitad de las- consignadas en 
el documento privado que obra en 
autos.

Resultando: Que admitida dicha 
demanda y conferido traslado-de 
la misma á D. Salvador, D. Sau- 
tiago, D. Manuel y D. Felipe Fe
rez, D. Pascasio Negro, D. File
món Fernán iez, D. Juan García 
y Doña Prudencia Sabogal y em
plazados para que dentro de nueve 
dias compareciesen en autos á con- 
te.star á la demanda, habiéu'doles 
entregado las copias simples y 
librados los correspondientes des
pachos para hacerseio saber, no 
comparecieron ea el término de 
signado, por lo que el Procura
dor Calvo les acusó la rebeldía y 
por contestada á la demanda, y acor
dado así por auto de veintiuno de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho, se les declaró rebeldes, 
eatendiendose las demás notifica
ciones, citaciones y emplazamien
tos que ocurran coa los Estrados 
del Tribunal.

Resultando: Que dado traslado 
al Procurador Calvo para réplica, 
adujo los mismos hechos y fun
damentos de derecho que en su 
escrito de demanda, solicitando se 
recibiese el pleito á prueba.

Resultando: Que recibido el plei
to a prueba por término de seis 
dias, las partes propusieron las que 
á su derecho pudiera convenirles, 
y después de unidas las pruebas 
á los autos se entregaron á las 
partes por su órden para alegar 
de bien probados.

Considerando: Que los demanda, 
dos en el acto conciliatorio no 
negarou el hecho culminante de 
la reclamación, sino que confesa
ron era justa la pretensión de los 
demandante.s, pero que habiéndose 
nombrado pagador de deudas al 
hacerse la testamentaría de Don 
Mariano Perez á los suge.to.s que 
en dicho documento se consigna 
y adjudicado bienes bastantes para 
su pago, no les fué posible rea
lizarlo, por lo que los deman
dados tienen la obligación de sa
tisfacer la cantidad que se les re
clama.

Considerando: Que la ley pri
mera, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación dis
pone «'pareciendo que uno se quiso 
obligar á otro por proraiscion ó 
por algún contrato ó de otra ma
nera, sea tenido de cumplir aquello 
á que se obligó;» según la letra y 
espíritu de esta ley no es nece
sario que se consigne en docu
mento público, sino suficiente el 
que se haga verbalmente ó de 
cualquier otro medio, sea cual 

fuere la forma en que se haga 
constar la voluntad del que se 
obligare; y estando justificado por 
medio del documento privado, ca
beza de estos autos, que los de
mandados se obligaron á satisfacer 
á los herederos del D. Diego la can
tidad de diez y siete mil reales en 
que justipreciaron las bienes reci
bidos en usufructo porel D. Mariano 
del D. Diego, e.stan los actores en 
su derecho á reclamar la mitad de 
la cantidad justipreciada y á que 
cumplan todo aquello que les pro
metieron.

Considerando: Que según apa
rece del testamento de D. Diego 
Rodriguez García, esta plenamente 
probado que el testador instituyó 
y nombró por únicos y universales 
herederos á sus sobrinos D. Martin, 
D.^ María y D? Águeda Rodríguez 
Gonzalez y D. Antolín Perez Ro
driguez, y por lo tanto los dos pri
meros están en su derecho al re
clamar lo que legítimamente les 
corresponde.

Considerando: que el litigante 
rebelde ó temerario debe ser conde
nado en costas.

Vistas las dÍ3posicieue.s legales 
citadas y los artículos doscientos 
veinticuatro y siguientes, mil cien
to ochenta y uno al mil ciento no
venta inclusive de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Fallo: Que debo condenar y con
deno á D. Salvador y D. Santiago 
Ferez Luengo, D. Felipe y D. Ma
nuel Ferez Sabogal, D. Pascasio 
Negro Ferez, como marido de doña 
Robustiana Ferez Sabogal, D File
món Fernandez Ramiro, D, Juan 
García.Rodriguez, como esp.oso de 
D.* Brígida Ferez Luengo y Doña 
Prudencia Sabogal, en representa
ción de su hija Clara Perez Sabogal, 
á que en término de quinto dia 
paguen al D. Martin y D.^ María 
Rodríguez Gonzalez las dos mil 
ciento veinticinco pesetas que les 
reclaman,

Y por esta mí sentencia, con las 
costas á los demandados, que como 
dictada en rebel lia do estos, ade
más de hacerse notoria por medio de 
edictos se publicará en el Boleíinofi^ 
dal de la provincia, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio. P. Cantalapiedra.

Dada y pronunciada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D, Anto
nio Perez Cantalapiedra, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
la Mota del Marqués y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica en ella y Abril diez y seis de 
mil ochocientos setenta y echo, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ante 
mí. Licenciado Andrés Fernández.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original, que obra en 
el pleito referido, el cual queda en 
ra> poder y oficio, de que doy fó y 
á que caso necesario me remito.

Y para que conste, en cumplí- '

j miento de lo mandado, pongo el 
presente que signo y firmo en la 
Mota del Marqués á dos de Julio do 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Licenciado Andrés B^eraandez.

NüM. 504.

Don Luis del Caslillo y Perece, Jues 
de primera inslanda de esta villa 
de Tordesillas y sa partido.

Por el presente hago saber: Que 
por Francisco Sardón Gonzalez, 
vecino de Velliza, se presentó en 
este Juzgado interdicto de adquirir 
la posesión de los bienes que cons
tituyen la Capellanía fundada por 
D Alonso Sardón; y en vista de los 
documentos presentado.s recayó el 
auto que en seguida cópio.

Auto.

Por reportado el anterior despa
cho y toxstimonio quo se unirá al 
expediente de su razon y

Resultan lo: que por D. Santiago 
de Sampedro Procurador de este 
Juzgado, en representación de 
Francisco Sardón Gonzalez, vecino 
de ’Velliza, se propuso ante este 
Juzgapo interdicto de adquirir la 
posesión de los bienes que consti- 
tuyenla Capellanía colativa funda
da por el presbítero D. Alonso Sar
dón en el año de 1737 y dia 30 de 
Diciembre, ante el Escribano Fran
cisco Muñoz, solicitando se le diese 
posesión de los espresados bienes, 
à cuyo efecto presentó los docu
mentos unidos á la demanda.

Considerando: que según dichos 
documentos el espresado Francisco 
Sardón Gonzalez, justifica su paren
tesco con el fundador dp la espre- 
sada Capellanía, siendo este el que 
se requiere para adquiriría posesión 
solicitada y que según se asegura 
nadie posee aquellos á título de 
dueño ni usufructuario.

Se otorga al Francisco Sardón 
Gonzalez, sin perjuicio de tercero, 
la posesión que pido de los bienes 
que constituyen la espresada Cape
llanía. Procédase a dársela en cual
quiera de ello.s que aquel designe 
en voz y nombre de los demás que 
la componen por medio de Alguacil 
y Escribano actuario á quien se 
comisiona al efecto haeiendoso las 
intimaciones necesarias al llevador 
Julián Castellanos Maeso, para que 
le reconozcan y respeten corno tal 
poseedor y hecho se proveerá.

Lo man ió y firma el Sr. Juez de 
primera instancia do e.sta villa de 
Tordesilla-s y su partido á nu 've d-e 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho, doy fé.—Luis del Castillo. 
—Federico García Casal.

Dada la posesión al Francisco 
Sardón González, se ha mandado 

' anunciar eu confom^idad y para lo#
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electos del art. 703 de la ley de ÊQ- 
jiiioiamîento civil.^

Tordesillas 21 do Octobre de 1878. 
—Lub-del Castillo.—Federico Gar
cía Casal.

Num. 503.

Doii Aiigel j^odí'iguez Valdaliso, £ls- 
encano del Juzgado do primera ins
tancia de esta cùidad.

Doy fé: que eu este Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
informaciou do.pobreza à instancia 
de Valentín Fernandez, vecino de 
Villafrechós, para litigar contra sus 
convecinos Leonardo Roman y Ma
ria Fernandez, y por la rebeldía de 
estos se lian entendido las diligen
cias coa los Estrados del Juzgado. 
En cuya informacion se dictó la 
siguiente:

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rio
seco á veinte y cuatro de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
el Sr. D. Lois Rodríguez Arguello, 
como encargado del Juzgado de 
primera instancia de la misma y su 
partido, “en el incidente de pobreza 
en que es parte el Procurador Doa 
Ricardo de Canseco, en representa
ción do Valentín Fernandez Rodrí
guez vecino de Villafrechós.

l .^^ Resultando: que promovida 
por dicho Procurador en nombre 
del Valentín Fernandez demanda 
de pobreza para, litigar contra sus 
convecinos Leonardo Roman y su 
esposa María Fernandez, se ha ins
truido el oportuno expediente.

2 .'® Resultando: que comuni
cado traslado a los expresados Leo
nardo Roman y María Fernandez, 
no le evacuaron y se les declaró en 
rebeldía y por esta so han sustan
ciado los autos enteúdiéndose con 
los Estrados del Juzgado.

3 .^ Resultando: que comunicado 
tambien traslado al Promotor ñscal 
de este Juzgado, leevacuó y ha sido 
parte ea las diligencias y estas se
llan practicado por la tramitación 
legal,

4 .’ Resultando: que como medio 
de prueba propuesto por el Valentin 
Fernandez, han sido examinados 
dos testigos vecinos de Villafrechós 
y certificación de la contribución 
de .aquel para justificar la pobreza 
del mismo, sin que se haya hecho 
ninguna otra por las demás partes 
en este asunto.

I .® Considerando: que el Valen-

, tin Fernandez tiene suficientemente 
1 probado no tener bienes como tam

poco otros recursos que el jornal 
eventual do su trabajo como joma- 

Mero, y por lo tanto en el caso de 
disfrutar de los beneficios que están 
establecidos en el art. 181 de la 
ley de Enjuiciamiento civil para 
los de su clase.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre al Valentin Fernandez Rodrí
guez, para litigar en tal concepto 
contra los repetidos Leonardo Ro
man y su mujer Maria Fernandez, 
sin perjuicio en su caso de lo dis
puesto en el art. 198 de la citada 
ley-

Así por esta mi sentencia que se 
hará notoria por inserción en el 
Soletin oficial de esta provincia y 
por edictos en los Estrados del Tri
bunal, definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.

Luis Rodriguez Arguello.—Pro
nunciamiento —Dada y pronuncia
da fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Luis Rodríguez Arguello 
como encargado del Juzgado de 
primera instancia do esta ciudad 
de Rioseco, estando haciendo au
diencia pública en ella hoy veinti
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho doy fé.—L. Mariano 
Parriga.

Lo relacionado es cierto y la sen
tencia inserta conviene literalmente 
con su original que obra ea el 
citado expediente doy fé al que me 
remito. Y para que conste á los 
efectos acordados en la indicada 
sentencia, produzco el presente en
Rioseco y Setiembre treinta de mil 
ochocientos setenta y ocho.™Angel 
Rodríguez Valdaliso.

i QUINTA SECCION.

NuM. 563.

1 Aÿuntamiento constitucional de 
j Praliogos de Medina.

! Por renuncia del que la desempe- 
! ñaba, se halla vacante la plaza de 

médico titular de este pueblo, do
tada con el sueldo anual de dos
cientas pesetas por la asistencia de 
siete familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos: 
municipales.

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en la Secreta, 
ría de esta Corporación en el tér- 

♦mino de diez dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Poletin oficial de la provincia.

Brahojos de Medina á 6 de No
viembre de 1878.—El Alcalde, Ce-

. ferino Gutiérrez, —Pantaleón San- 
' chez, Secretario.

! NuM. 580.

Alcaidia Constitucional de
1 Pollos.

1 Se halla depositada de orden de 
Í mi autoridad ea casa de Hilarion 
! Blanco, de esta vecindad, una bu- 
í cha que el mismo halló estraviada 
' y cuyas señas son las siguientes:
1 Edad 15 meses, pelo rucio, colina, 
; y se topa de los pies, sin cabezada 

ni aparejo. Lo que se avisa por me- 
| dio de éste Poletin oficial p^ra. que 
i su legítimo dueño, ó persona auto- 
i rizada por ésto, se presente á reco- 
í gerla ea el término de 30 dias á 

contar desde el que se publique, y
1 á satisfacer los gastos causados.
! Pollos 6 de Noviembre de 1878.
s —El Alcalde, Juan Flores.

¡ NüM. 583.

1 Alcaidia constitucional de 
\ Leon.

j El sábado 2 del corriente se re- 
i cogió por la Guardia civil una no- 
i villa de cinco años, pelo negro, que 
! se hallaba estraviada. La persona à 
1 quien pertenezca puede presentarse 
| en la Alcaidia de esta Ciudad, que 
¡ dará órden para la entrega.
Í Leon 8 de Novie.mbre de 1878,— 
j Cayo Balbuena.

ANUNCIOS PARTICULARES.

HUERTAS.

j Searriendan dos para legumbres, 
' á dos leguas y cuarto de Avila y 

contiguas al pueblo de Martin, tie
nen muchos y ricos frutales.

Del precio y condiciones darán 
razón en Madrid casa del Exce
lentísimo Sr. Conde de Superunda, 
San Vicente baja, 72, y en Avila 
D. Basilio Prieto, Rua 1'1.

«-..»«.M»WW<WI>.i'»WIUW1IWqj^(tWilll^— I—I^MI «WWH

de artefaetos Siaadaepos y 
O aseáis labrantías.

No habiéndose vendido el dia 28 
de Octubre último las fincas perte
necientes al caudal de D. Antonio 
Ortiz Vega, radicantes en la pro
vincia de Burgos, se señala una 
nueva subasta de las mismas, sobre 
los tipos que á continuación se es- 
presan:

Las tros fábricaa de harinas y un 
molino con sü cauce, presas, huer
ta y plantíos, en término de Melgar 
de Femamental, sobre el tipo de 
ochocientos mil reales.

La heredad de fincas labrantías 
en el mismo término, sobre el de 
trescientos sesenta mil reales.

Y la heredad tambien de fincas 
labrantías en término de Castroje
riz, sobre el de cuatrocientos cua
renta mil reales.

La-referida subasta tendrá lugar 
el dia 22 del corriente mes, á las 
doce do su mañana en esta ciudad. 
Plazuela del Salvador núm. 10, 
Escritorio, en donde pueden ente
rarse del pliego de condiciones los 
que gusten interesarso en aquella.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1878. -ET Depositario, Dámaso 
Marcos.

DSHSSA :: PUSHTES DS DUERO.

Se arriendan por cuartele.s ó lotes 
los abundantes y acreditadísimos 
pastos, para la corriente invernía, 
de la Dehesa de Fuentes de Duero, 
sita entre Valladolid y Tudela de 
Duero, para ganado lanary vacunó. 
Las personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo, pueden pasar á 
tratar de ajaste con el administrador 
que habita en la misma finca.

•Gawmeywk. 

de los

JUECES MUNICIPALES

EN MATERIA CRIMINAL.

por

D. VICENTE VIEITES YPEREIRO
JUEZ DE PRIMERA INSTARIA.

Esta obra se vende ea Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su. 
importa en libranzas ó sellos.

CUENTAS MUNICIPALES I DE POSITOS.

El Secretario del Ayuntamiento 
de La Seca, Vicente Romero y Gu
tiérrez, se encarga de formarías 
por una retribución módica; infor
mará de los documentos que precisa 
y pormenores de interés.

-- --------—~.M«M..;i».  —

.Los Cyosiíribuyesttes y 
Recaudores que deseen primeras 
décimas del Empréstio, diríjanse 
en Valladolid á D. Francisco Ca
amaño, comprador de toda clase 
de valores, calle de Panaderos, 4.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8:
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